
202t-2A24
G OBIERNO M1,,NIClPAL

H. AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACAN DE LOS MEMBRIILOS,JALISCO

PROGRAMA OPERATIVO ANUAT

DE LAS COMISIONES EDIIICIAS PARA EL EJERCICIO 2022

1.. INFORMACION GENERAL

La COMISION EDltlClA DE PRENSA Y DIFUSIÓN genera el presente Programa Operativo
Anual dando cumplimiento a lo que señalan los artículos 40 y 49 de la Ley de Planeación

para el Estado de Jalisco y sus Municipios y los artículos 8,14,15, 29, 29 Bis y 37 de la Ley del

Presupuesto, Contabil¡dad y Gasto Públ¡co del Estado de Jalisco.

2.. OBJETIVO

EL objet¡vo del presente Programa Operat¡vo Anual de la comisión edilicia de Prensa y

D¡fusión t¡ene como finalidad primordial dar cumpl¡miento a lo establec¡do en el Art. 61 del

Capítulo lX del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento de

lxtlahuacán de los Membrillos, referente a las funciones y que son las s¡guientes:

.

Rec¡b¡r, estud¡ar, anal¡zar, d¡scut¡r y d¡ctaminar, los asuntos turnados por acuerdo del

Pleno del Ayuntamiento.

Presentar al Pleno del Ayuntam¡ento las propuestas de dictamen y proyectos de

acuerdo sobre los asuntos que le sean turnados.

Presentar ¡n¡c¡at¡vas de ordenamientos, reglamentos, acuerdos y demás d¡spos¡ciones

administrat¡vas, dictámenes o propuestas tend¡entes a mejorar las func¡ones del

gob¡erno mun¡c¡pal, en el ámb¡to de su competenc¡a.

ilt.

Además, t¡ende a definir las act¡v¡dades que como atr¡buc¡ones del Pres¡dente de dicha

com¡sión contempla el Art. 69 del ordenamiento ya c¡tado y que a cont¡nuación se

mencionan:

Dar a conocer por escr¡to a los demás miembros de la comisión los asuntos que

les sean turnados a través de la Secretaría, con un mínimo de ve¡nt¡cuatro horas

de anticipación, con una copia simple impresa a dos caras de los proyectos de

dictamen que pretenda someter a votación, de manera extraordinar¡a.

7

www.¡membrillos.gob.mx
presidencia@imembri llos.gob.mx9 Presidencia Mun¡c¡pal de

lxtlahuBqán de los Membrillos )
Calle Jardín # 2 C.P 45850 §

XTIAHUACÁN os ros MEMBRILIOS

t.

,@



convocar por escrito a tos ¡ntegrantes de la comisión .HH#Háiit#rrr""Hi*
mes y las veces que se requ¡eran para realizar el estudio, 'díScuóldir y

dictaminación de los asuntos que se les turnen.
Promover las v¡sitas, entrev¡stas y acciones necesar¡as para el eficaz

cumplimiento de sus funciones.

Coordinar la elaboración de los proyectos de ordenam¡entos, reglamento o de

dictámenes sobre los asuntos turnados, conforme a las disposiciones del
presente reglamento.
Garant¡zar la libre expresión de los integrantes en las reuniones que celebren y

tomar la votac¡ón en caso de opiniones divididas o en desacuerdos de los

asuntos.

Entregar a la Secretaria General del Ayuntam¡ento el dictamen correspondiente,
con la documentación y anexos que lo sustenten, con una ant¡c¡pac¡ón de 72

setenta y dos horas prev¡as a la celebración de la Sesión Plenaria del

Ayuntamiento en que se cons¡derara el asunto para su acuerdo, con objeto de
que esta dependencia se encuentre en aptitud de distribuir una copia simple del

dictamen a los ¡ntegrantes del Ayuntamiento y que estos se encuentren en

posibilidad de proponer modificaciones, observaciones o las objeciones que

est¡men pertinentes.

Expedir por escr¡to los citatorios para sus reun¡ones, con 48 horas de

anticipación.
Presentar al Pleno del Ayuntam¡ento las propuestas o proyectos de acuerdos,

resoluciones o d¡ctámenes de los asuntos que les turnen, para su anál¡s¡s,

discusión y aprobación en su caso.

Tener bajo su resguardo los documentos relacionados con los asuntos que se

turnen para su estud¡o y ser responsable de los mismos.

Presentar anualmente alAyuntam¡ento un informe de las actividades realizadas.

Citar a los ciudadanos que presenten ¡niciat¡va popular para que participen en la

ses¡ón de la comisión.

Rem¡t¡r las órdenes del día, actas y convocator¡as a la Unidad de Trasparenc¡a y

Euenas Prácticas del Ayuntamiento.

Cuando el Presidente Municipalfunja como presidente de dos o más comisiones

colegiadas permanentes, podrá nombrar a su suplente para casos de ausencia

de entre el resto de los ediles que ¡ntegren la comisión de que se trate, qu¡en

tendrá voz y voto y presidirá los trabajos de la sesión. Para hacer constar d¡cha

suplenc¡a bastará el acuerdo por escr¡to que em¡ta el Pres¡dente Mun¡cipal en su

carácter de Pres¡dente de la comisión.
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Coadyuvar con las áreas antes señaladas en la gestión de recursos ante las d¡ferent6qrEtantieg&
gob¡erno en beneficio del munic¡pio. G oB I EF No MU N l'rl PA I

4. ALINEACION DE METAS:

Las metas del presente Programa Operativo Anual quedan alineadas al Plan Municipal de

Desarrollo 2O2L-2O24 que contempla seis ejes de gobierno determinados a part¡r de un

diagnón¡co prev¡o a su elaborac¡ón y que cons¡sten en:

l.- Trabajar en el fortalec¡miento ¡nterno adm¡n¡strativo de este gobierno para lograr un uso

eficiente de los recursos públicos en beneficio de la población;

ll.- Garant¡zar la seguridad pública para la población profesionalizando a la pol¡cía,

trabajando en la prevención del delito y respetando los derechos humanos;

lll.- Realizar la obra pública necesaria para el municipio de manera equitativa y ef¡ciente;

lV.- Garantizar el desarrollo económico y el fomento del empleo;

V.- Combatir Ia pobreza y elevar la calidad de vida a través del desarrollo social; y

Vl.- Trabajar para garantizar la sustentabilidad de los recursos naturales del mun¡cipio.

ANA LIVI RAS MENDOZA

TICIA DE PRENSA Y DIFUSIÓNPRESIDENTE DE tA COM ON EDI
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